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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comerc�V

Oficlo ASEA/UGSIVC/DGGC/l:14283/,iefi 7
Ciudad de Méxicq, a 2 3 de octJbre de 2 O 1..t· 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de lo Co · · • · · - · ,; " 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13 
de diciembre de 2-016 y fumada para su atención a la Dirección General de Gestión
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila

-
cía Comercial. or

medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7497, con ubicación en PROLONGACION AVENIDA

ACUEDUCTO No. 7760, MUNICIPIO-DE MORELIA. ESTADO DE MICHO�C+N, COOIGO 
POSTAL 58270, en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia �mbiental Unic1a (J._AU)_ Una 
vez evaluada la información presentada. y 

l. 

� CONSIQERANDO
Que esta DirJcción General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolvér sobrb la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7,. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prntección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 13 de diciembre de 2 O I 6 se recibió-en la AGENCIA. la lsollcitud de Licencia
Ambiental única- para el establecimiento misma que fue
registrada con número.de bitácora·-09/LUA0.787 /01/17.

111. Que el día 07 de agosto de 2017 se· recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
información complementaria para la evaluac::ión de la solicitud de Licencia Ambiental Única
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Av S :J� ,.,,\ayo. No. Z90 C�I. San Lorl:?11!0 Tlal,eiiango. Del M·?¡;uel Hidalio, C:.P l l J l() Ciudad t1e !\\é�jc;, 
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La 1\g,mc1., N,11:io1rni óe Seguridad Industrial y d!! P(OLC�cción a! Medio t.,'lil,1cl,r¡, dP.I Sccrn, li1drnc,,rbu·o� t,� rnl.l11,n ui,hz,1 ei 
.:icr611i1no AStJI y l,as p:1l.1bra5 ··Age11cir1 dri' <:iegv'idad. Ener�ia y Ambiérllt!:' ,i;,mo �;¡1 ce de 5e: identi<l�r.1 :n�¡. it,.:c1-:>n.i, 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigílancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14283/2017
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 

"20l 7. Ario del CenterJario de la Promulgación de la Canstírución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

con número de bitácora 09/LUA0787 /01/17, mediante escrito de fecha 04 de agosto 
de 2017. mismo que fue registrado con folio 052366/08/17. ¡ 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos neces�ios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0787 /01/17. así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERAND.0 111 del presente. 

1 
Por lo tarta, con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndt,istríal y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 BIS de la Ley General d.el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de s�guri.dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect9r 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fraccíón VI del Reglamento de 1� Ley General del 
Equilibrio Ec:ológico y la Protección al Ambiente- el"l materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: .además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los· procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédtJla de operación anual, publicado el 11 de abril d� 19 9 7. así como 
las demás dispo'Siciones que resulten aplicables, esta Dirección General de· Gestión Comercial, 

R·ES U E LV.E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y 1·egales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener ·1a Licencia Ambiental Única. ¡ 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 1 · · 

LICENCIA ÁMBIENT AL ÚNICA Nº lAU-ASEA/2304-2017 

La preserte Licencia AinbientaíÜhic,a queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
� 

. . 

l. 

. 
C O N D I C I d-N-A N T E S 

.. - • ., .,111., •.. 1 ••••• ·iento y la operación del establecimiento denominado
ESTACIÓN D"E SERVICIO 7497, con ubicación en / 

Prolongación Avenida Acueducto No. 77 60;-MLmicipio de Morelia. Estado de Michoacán, 
Código Postal 58270, que tiene por actividad la venta final al público en general en 
territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad de suministro anual de 4 182 ,,{# 
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Av S de Mayo, No. 2 90, Col, S.l,i L,�,en:i:o Tlalrenant;o, Del. Miguel 1-lldafgo. C.P. J 1210, Ciudad de México, 
T.el; (5 5) '.Jl 26 0100 • www.a,,ca.gou.mx 

L.:i i\ge".CtJ Nacioilall:!e �(;)gvrid;;iil lndustr,;;;.I y de Pro:.ecci6n al Medio Ambiem� dei Se<:tor Hidrac::irhu·ps t:t.<'rib1én u,iliz;i el 
,J,;n'1flin10 "ASEA''" la$ ¡-,al.;b;as "1\genci,1 de Stguridad. Energ;a y Amhieme'' como pnrte de su ickntia;i.'.J in;.tb1lional 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14283/2017 
Ciudad de México. a 2 3 de octubre de 2 O 17 

• 2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po/frica de /os Estados Unidos Mexicanos"

de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionaqo por parte de la AGENCIA, de 
conformiqad con las disposiciones aplicables. 

e presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. _ o resoonsable del oooet las eoaia!ide eooa:ciroi.eoJo á_�"°'05Qª remitidas vfa elcctr6oico 
lng. Carlos Salvador de R.egule5. R1.1lz•funes.- Director Ejecutivo d� la ASEA 

. Biól. Ulises Cardona Tories.- Jefe de únidad de Gestión lndusrrl.al 

BITÁCORA, 09/Ll,JA0787/0l/l 7 

FOLIO: 05 2366/08/ lJ 

1t:c 
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lw 5 :.i� /\·layo. No 790, Col. San Lorenzo Tlalu�11c1ngo. Del MiguPJ Hidalgo. C.P. 11210, Cilic.Jaci de Mex,rn. 
Tel.(SS)9 .. 260l00 - www.ct5ea.¡;C1b.ro1x 

'-.:i A¡?;c11,ia N<1rion;il de ':�gurid,H1 !11dustrlal v d(! rrot2cdón al Medio Ambienrn del �i::ctor Hldr·.xartlu:0$ también uc11b1 el 
.1uónirr10 · i.\ Sf:A · y !<1$ p¿¡l.,bra� "Agencia de Seg�1ridad. Energía y Ambiente· como parte de su ident,datl institucional 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




